
111  FORMATO 

- F-AP-GA-018 (Versión: 05 

Fecha aprobación: 
Alcaldía de Medellín 

SAPIENCIA 1 
Abril de 2015 

ACTA DE INICIO Página 1 de 2 

ACTA DE INICIO 

CONTRATO N° 39946 de 2019 

CONTRATISTA/ASOCIADO: Pear Solutions S.A.S 

CONTRATO / CONVENIO: Orden de Compra 39946 de 2019 

TIPO DE CONTRATO /CONVENIO: Compraventa 

Adquisición de equipos tecnológicos para el 

OBJETO 
abastecimiento de las Ciudadelas Universitarias de 

Medellín a través de la Agencia de Educación Superior de 

Medellín. - SAPIENCIA 
($374.369.900) TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

VALOR MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS PESOS 

DURACIÓN Dos (2) meses y  17 días. 

Si -X-- No --- //Establecidas en el Acuerdo Marco para la 

GARANTÍAS adquisición de computadores y periféricos CCE-569-1- 

AMP-201 7 

En el Municipio de Medellín, el Trece (13) de Agosto de dos mil diecinueve (2019), se 

reunieron el Profesional Universitario de la Agencia, en calidad de SUPERVISOR (A) del 

contrato de la referencia, José Alveiro Giraldo Gómez y Gladys Magnolia Torres 

Valenzuela, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 52.053.520 , en calidad de 

representante legal de Pear Solutions S.A.S, quien es el CONTRATISTA, con el objeto de 

iniciar la ejecución del contrato / orden de compra N° 39946 de 2019, de conformidad con los 

términos establecidos en el mismo. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Medellín, Trece (13) de Agosto de 

dos mil diecinueve (2019). 

D 
José Alveiro GiIdo G16mez Gladys MgnoIia Torres Valenzuela 

Subdirector Adminrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión Contratista/Asociado 

Supervisor (a) 

Elaboró: Coordinador de 

sistemas de información - 

contratista. 
Firma: 

Nombre:  'NJ  an Pablo Hernandez 

Grisales 

Elaboró: Profesional Universitario 

de Apoyo Jurídico 
Revisó: Jefe Oficina Jurídica, Subdirector 

Administrativo, Financiero y de Apoyo a la Gestión 
Aprobó: Sistema Integrado de 
Gestión 
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